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ASUNTOS MARÍTIMOS 
 

PEQUEÑO AUMENTO DE LAS 

POSIBILIDADES DE PESCA EN AGUAS 

PROFUNDAS EN 2013-2014 

 

La Comisión Europea propuso ayer, 9 de 

octubre, las posibilidades de pesca de las 

poblaciones de peces de aguas profundas en 

aguas de la UE y aguas internacionales del 

Atlántico nororiental para 2013-2014. De 

acuerdo con el dictamen científico, la Comisión 

propone aumentar el total admisible de 

capturas (TAC) de 3 poblaciones, disminuirlo 

en el caso de 13 poblaciones y mantener el 

actual nivel de los TAC de 8 poblaciones 

(incluyendo TAC nulos de 6 poblaciones), 

respecto a 2012. 

 

Para 2013, la Comisión propone aumentar un 

77% el TAC de granadero al oeste de las Islas 

Británicas hasta las 4500 toneladas. La pesca a 

estos niveles debe permitir que esta población 

alcance un nivel sostenible en 2015 (lo que se 

denomina rendimiento máximo sostenible o 

RMS). La Comisión también propone aumentar 

en un 20% y en un 5% los TAC de dos 

poblaciones de sable negro en las aguas 

occidentales (al oeste de Escocia e Irlanda). 

También para estas poblaciones, el dictamen 

científico indica el modo de alcanzar el RMS en 

2015, proponiendo una reducción o 

mantenimiento sin cambios de los TAC de las 

poblaciones restantes de granadero y sable 

negro. Teniendo en cuenta el criterio de 

precaución, la Comisión propone reducir en un 

20% los TAC de besugo y maruca azul, porque 

no se ha evaluado plenamente el estado de 

conservación de estas poblaciones. 

 

Con tan solo dos excepciones, los datos 

disponibles sobre las poblaciones de aguas 

profundas son insuficientes para permitir a los 

científicos evaluar plenamente la situación de 

las poblaciones desde el punto de vista del 

número de peces y de la mortalidad por pesca. 

Sin embargo, el asesoramiento científico ha 

mejorado, especialmente en las poblaciones 

que ofrecen las mayores posibilidades de 

pesca. 

 

DERECHOS HUMANOS 
 

DÍA EUROPEO Y MUNDIAL CONTRA LA 

PENA DE MUERTE  

 

Hoy, 10 de octubre, se celebra el Día Europeo 

y Mundial contra la Pena de Muerte. La Unión 

Europea está en contra de la pena de muerte 

en todos los casos y bajo cualquier 

circunstancia.  

 

En este sentido, la Unión Europea reafirma 

regularmente su oposición a la pena de 

muerte a través de declaraciones, gestiones 

diplomáticas, y diálogos sobre Derechos 

Humanos con los países socios con el objetivo 

de avanzar en la abolición de la misma a nivel 

mundial. Su abolición universal es uno de los 
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principales objetivos de la política en materia 

de Derechos Humanos de la UE, 

concretamente es una de las prioridades del 

Marco Estratégico y Plan de Acción de la UE 

sobre Derechos Humanos y Democracia, 

recientemente adoptado, y del Instrumento 

Europeo para la Democracia y los Derechos 

Humanos. 

 

A pesar de los esfuerzos para conseguir la 

abolición, 20 de los 58 países que aún aplican 

la pena de muerte en todo el mundo continúan 

realizando ejecuciones a un nivel realmente 

alarmante. En esos países donde la pena de 

muerte aún existe, la UE intenta que su uso se 

restrinja progresivamente hasta respetar los 

estándares mínimos acordados 

internacionalmente. Esta campaña de la UE 

contra la pena de muerte también está siendo 

muy activa en otros foros internacionales 

como la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, donde se está contribuyendo a la 

adopción de una resolución sobre el cese 

programado de la pena de muerte. 

 

Además, la UE ha sido el primer órgano que ha 

adoptado normas a nivel regional prohibiendo 

el mercado de bienes que se utilizan en la 

pena capital así como el suministro de 

asistencia técnica relacionada con este 

objetivo. 

 

CULTURA 
 

PREMIO DE LITERATURA DE LA UNIÓN 

EUROPEA DE 2012 

 

El nombre de los galardonados con el Premio 

de Literatura de la Unión Europea de 2012, que 

reconoce a los nuevos talentos europeos, se 

anunció ayer, 9 de octubre, en la Feria del 

Libro de Fráncfort. Los ganadores de este año 

son: Anna Kim (Austria), Lada Žigo (Croacia), 

Laurence Plazenet (Francia), Viktor Horváth 

(Hungría), Kevin Barry (Irlanda), Emanuele 

Trevi (Italia), Giedra Radvilavičiūtė (Lituania), 

Gunstein Bakke (Noruega), Piotr Paziński 

(Polonia), Afonso Cruz (Portugal), Jana Beňová 

(Eslovaquia) y Sara Mannheimer (Suecia). 

Cada uno de los ganadores recibirá un premio 

de 5000 euros y, sobre todo, tendrá un acceso 

prioritario a la financiación del programa 

Cultura de la Unión Europea para que se 

traduzca su obra. 

 

El Premio de Literatura está abierto a los 37 

países que participan en el programa Cultura 

de la Unión Europea (además de los 27 Estados 

miembros, también participan Albania, Bosnia-

Herzegovina, Croacia, Islandia, Liechtenstein, 

Antigua República Yugoslava de Macedonia, 

Montenegro, Noruega, Serbia y Turquía). Cada 

año, en uno de estos países, los jurados 

nacionales seleccionan cada uno a un 

galardonado, con el objetivo de que todos los 

países que participan en el programa tengan 

representación en un periodo de tres años. 

 

Desde la creación del premio, en 2009, el 

programa Cultura de la Unión Europea ha 

proporcionado financiación a 32 de los 

ganadores para la traducción de sus obras a 

diferentes lenguas. 

 

Los ganadores de 2012 recibirán su premio en 

una ceremonia que se celebrará en Bruselas el 

22 de noviembre, en presencia de la Comisaria 

Vassiliou y de personalidades del mundo de la 

literatura, de la cultura y de la política. 

 

ENERGÍA 
 

MÁS SEGURIDAD PARA LA EXTRACCIÓN 

DE PETRÓLEO Y GAS 

 

El pasado 9 de octubre, los eurodiputados de la 

Comisión de Industria, Investigación y Energía 

del Parlamento Europeo pidieron una mayor 

planificación de emergencias en el caso de que 

se produzca un accidente durante la 

perforación para la extracción de petróleo o 

gas. 

 

Por 48 votos a favor, 7 en contra y una 

abstención, aprobaron establecer unos 

requisitos de seguridad más estrictos. Las 

nuevas normas establecerán los estándares 

mínimos de seguridad necesarios para la 

extracción de petróleo y gas, la regulación de 

licencias, planes de emergencia y el 

desmantelamiento de plataformas. El objetivo 

es reducir el riesgo de que se produzcan más 

accidentes y al mismo tiempo, limitar sus 

consecuencias. 

Los eurodiputados buscan que se mejore la 

preparación, planificación y respuesta en caso 

de que se produzca un accidente y evitar 

desastres ecológicos como el sucedido en la 

plataforma Deepwater Horizon, en el Golfo de 

México, en el que murieron once trabajadores y 

que supuso el vertido de 780.000 m3 de 

petróleo crudo al mar. Otro de sus objetivos es 

aumentar las responsabilidades y obligaciones 

de los operadores de petróleo y gas. Su 
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propuesta recoge también la participación 

pública en la autorización de operaciones en el 

mar y la mejora en el intercambio de 

información entre los Estados miembros. 

 

Los miembros de la Comisión de Industria 

propusieron más de 600 enmiendas a la 

propuesta de la Comisión Europea. Las 

propuestas formarán un punto de partida para 

las negociaciones posteriores con el Consejo y 

de esta manera conseguir la redacción de un 

texto final. 

 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 

 Sinnergiak, una Fundación de Innovación 

Social, está buscando socios europeos 

interesados en participar en una propuesta 

de proyecto en el marco del Programa 

Cultura – Capítulo 1.1: Proyectos 

plurianuales de cooperación, con el 

proyecto titulado MISS. I miss Your Idea. 

La fecha límite para presentar el proyecto 

es el 7 de noviembre. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA DE PROPUESTAS PARA EL 

PROGRAMA DE TRABAJO “IDEAS” 2013 

DEL SÉPTIMO PROGRAMA MARCO DE LA 

COMUNIDAD EUROPEA PARA ACCIONES 

DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 

TECNOLÓGICO Y DEMOSTRACIÓN 

 

Se invita a los candidatos a presentar sus 

propuestas para la siguiente convocatoria. El 

plazo para recepción de solicitudes termina el 

10 de enero de 2013. 

 

B-BRUSELAS: TAXUD/2012/AO-06 — 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE GARANTÍA 

DE CALIDAD, CONTROL DE CALIDAD Y 

GESTIÓN DE PROYECTOS DE LAS 

ACTIVIDADES INFORMÁTICAS 

GESTIONADAS POR LA DG TAXUD (QA3) 

 

La presente licitación cubre la contratación de 

servicios y entregas para la garantía de 

calidad, el control de calidad y la gestión de 

proyectos de las actividades informáticas 

gestionadas por la Dirección General de 

Fiscalidad y Unión Aduanera. 

 

El presente contrato tendrá una duración de 60 

meses a partir de su adjudicación. 

 

El plazo para la recepción de solicitudes 

termina el 18 de enero de 2013. 

 

B-BRUSELAS: TAXUD/2012/AO-03 — 

PROVISIÓN DE SERVICIOS PARA LA 

ESPECIFICACIÓN, DESARROLLO, 

MANTENIMIENTO Y APOYO A LOS 

SERVICIOS INFORMÁTICOS 

TRANSEUROPEOS EN MATERIA FISCAL Y 

TRIBUTARIA (FITSDEV3) 

 

La presente licitación abierta cubre la 

contratación de servicios y entregas relativos al 

desarrollo y las especificaciones de las 

aplicaciones en materia fiscal y tributaria y de 

los sistemas transeuropeos. 

 

El presente contrato tendrá una duración de 96 

meses a partir de su adjudicación. 

 

El plazo para la recepción de solicitudes 

termina el 25 de enero de 2013. 

 


